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El Sector Justicie está dividido en tres gran 
des áreas en las cuales se insertan los Servicios 
que le componen o que dependen directa o indirecta - 
mente de él. Estas áreas son las siguientes: 

la. 	itREA DEFENSA SCIAL DEL MENLR, en la cual desarrolla 
su labor al Servicio Nacional de Menores ...MAn-; 

Tia. 	AREA DEFENSA SCCIAL DEL ADULn, labor enccmendada al 
Servicio de Gendarmería de Chile -GENCHI- y comple— 
tada pca-  los Consultor 	de Asistencia Judicial que 
otornan servicio jurídico gratuitc a personas de es-
cases recursus; y 

IlIa. 	AREA i‘DraWljTilisCICN DE JUJTICIA, a cnrqc de los iri- 
bunales de Justicia y componentes del í'oder Judicial, 
autónomo e independiente de los demás Poderes del Es 
tade y relacl.onado con el Ejecutivo a través del Mi': 
nisterio de Justicia. Esta área es apoyada como ta-
les el Servicio de Registro Civil e Identificación, 
5ervicte Ildico Legal y Consejo de Defensa del Esta-
do, todos elles pertenecientes al Sector. 

En el detalle precedente sc ennfigur,nr,:n sie-
te estamentcs diferentes, ademAs de la Secretaría Re 
gienal rinisterial de Justicia, organisme renresenta 
tivn del Ministerio de Justicio en la regiJn. De 7  
los 7,niinlndos cincc son de carácter fiscal y depen—
dientes dirPrtamcbnte del Hinisteric, ; unc, conrtituído 
comr Ve(Jer independiente del Estado y el séptimo una 
entidnd de carácter particular sin fines de lucro, - 
cuya finalidad es complementar en parte labres que 
no scn absorvidas directamente por el Ministerio de 
Justicia (Ccrporaclbn de íksistencia Judicial de Tara 
pacA y isnt..(.,f3r,Illsta en la ha. Reginn). 	 A 

h\ c(mitinuac6n se detolln el Diagn¿'sUc Sec— 
torínl: 

Las estadisticas de la qesti6n llevada a cabo 
Illtimamente en el Sector Justicia, muestran un claro 
y scystenido incremento en el tiempo, derivado del 
crecimiento económico de la región y el progresivo - 
aumento de lb población. 

Les doce Juzgados que funcionen actualmente - 
en la regibn mis la Corte de Apelaciones, hnn tenido 
un incremento constante de trabajo en ettos últimos-
anos, estimándose en el orden de un 221 5% anual, por 
centaje que representa un promedio aproximado de --
5.000 causas ingresadas por Tribunal en Antofagasta 



oara el eñe 1990, cuya cifra sup(:are bastante las esta 
dísticas nncionales estimadas en 3.500 CMUSAS por TrI 
bunal. 

Si a esta cifra le agregamos los déficit de - 
infraestructura y de personal, aue se detallarán más 
adelante, podemos inferir que la etenci6n que se brin 
da actualmente no es le más adecuada para la comuni-": 
dad haciéndose imprescindible la creaci6n de más Tri-
bunales en las Provincias de Antofagasta y El Loa, co 
mo también una segunda Sala para la Iltma. Corte de 
Apelaciones en la capital regional. 

Con respecte a los Servicios Auxiliares de - 
Justicia, el Servicio Médico Legal cuenta con infraes 
tructura y personal mínimos para satisfacer solament:1 
las demandas de la Provincia de Antofagasta, earecien 

A ) 

	

	do de presencia en las demás localidades de la región. 
De acuerdo a las estadiaticas de 1989 sobre la labor 
forense ( 2.596 pericias clínicas y 204 tanatológices) 
se demuestra la imperiosa necesidad de dotar al Servi 
dio crn mayores recursos físicos como también de per-
sonal especializado ( P horra de profesional médico, 
psiquiatra, administrativo y de servicios menores). - 
En fecha prbxima se entregará un nuevo edificio para 
destinarlo exclusivamente a esta labor debindese im- 

i 	 plementar adecuadamente. 

El Servicio de Registro Civil e Identificaci6n 
aument6 su nivel de actuaciones a un 3% anual, espe 
cialmente en las capitales provinciales, contando para 
su atenoi6n con cuatrc terminales de computaci6n, 10 
oficinas locales y des cn las Hospitales de ;,ntofagas 
ta y El Lea, con un total de 52 funcionarios e nivel--
regional. Cabe destacar que desde 19E5 se han incor-
pecado nuevas funciones al servicio y que per censi—
guiente ha aumentado el número de usuarios (Peoistro 
Nacional de vehículos Motorizados, entre otros). 

El Consejo de Defensa del Estado por su par- 
te, ha atendido 274 	causas, contando para su la- 
bor con broa profesionales abogados a jornada completa 
y personal de apoyo administrativo y servicios mono - • 
res, no presentando deficiencias en este aspecto. 

Los Consultorios de Asistencia Jurídica gra-
tuita cuentan con cficinas en siete comunas de la re-
gión financiados por los convenios suscritos con las 
respectivas Municipalidades, que apoyan esta labor en 
beneficio de las personas de escasos recursos residen 
tes en su jurisdicción. 

El número de causas tramitadas en 199 se H- 

leyó a 2.5el,  lo que representa un 	% d aumen- 
to con respecto al arlo anterior', y en 1990 hasta la 
fecha es de 1.321 causas. . 

Gendarmería de Chile cuenta con slr'te Recin-
to l carcelarios en la IIá. Pegión, ¿Itendiende a un nú 
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mere aorLximedo de 7e0 reclunce. ul dcl:fielb de fundo 
narlon que se detectan en este servicjc hace que le lí 
ber sea extenuante debido e les prolonqadcs turnes que 
deben cumplir, unindc, se,  a esto la falta de recursos - 
materiales que hace m.Ss gravo aún el problema de haci-
namiento de los Centros de Antofagasta y Calama. 

Por último, tenemos que el SENAME atiende a un 
total de 1.641 menores, otorg5ndose un total de 	- - 
M$ 17.309 por concepto de subvención mensual estatal 
a les entidades colaboradoras del sistema, la cual se 
considera deficiente para costear los distintos Ítems 
de su tratamiento (bajos remunerecienes pare el perso 
nal, precaria mantención de los inmuebles, mobilla- - 
rís, etc.). 

El funcionamiento adecuado del PodPr Judicial 
se encuentra entrabado por la limitante que represen-
ta el escaso número de Juzcjados existentes en la re-
ai6n y 12 prioridad de sus condiciones físicas de tra 
bajo. En Calama, por ejemplo, tedos los Tribunales ----
nstAn ubicarles en lugares diferentes y distanciados - 
uncs dr otros; en idltofsgrsta, el edificie carece de 
la funcionalidad mínima requerida. 

En cuanto al Servicio Hb.dicc Legal, si bien es 
ti pronhc a terminr,rse un nuevo local de funcir,namien 
to para procurar una atenci6n bptima y expedita, pre-
cisarA tambin de una dotación de personal idNeo y 
de implementacin material adecuada. 	futuro se prc 
yectan habilitar cache Servicie en la Frovincie de a 
LLz), creando una uficra lec,-,1 para tales efectos. - 
chvianc.nte esto requiere de aumentc en la detaciésn de 
pnrsonal. 

(;1 Eervicie de Reristre Civil e Identificaci(m 
ha cLmprebade su eficacia en el m2nejo de la Informa-

peru este boro nc.,  ha sido apoyado d-bidamente 
c,--n 171 capacitacin ni beneficios adiciona)s para el 
perennl de le Repart1cil5n. 

En cambio las dificultades due pre!;',-ntn el - 
Cqnllnjr dn Defensa del Estado, sc doben principalmen- 
te a p,̂ cbl,,mas de indole presuruostarin, 	impiden 

L a adguisicién de materiales de oficina, m( biliario, 
etc.. 

Los: Cr'nsultr:rjes de Asistencia Judl.cial, to-
dos sin excepc16n, carecen de locales adeouades para 

funolc:namiento y disponen de presupuest/..Y insUfi-
ciente para resolver sus necesidades ms mínimas. No 

I / . 



. 4. 

(,xisf.c intorós per prte do prefosionales ol—oades en 
dicha labor, debido a cue las remunorscionos ofreci - 
das son muy bajas. 

Les principales problemas de Gendarmería están 
centrados en la escasa dotación de personal para aten 
der el rxcesivo aumento de le población penal, espe 
cialmente en el c.n.s. de Antofagasta y el C.D.P. de 
Calme, como también las deficiencias de infraestruc-
tura en el cs.se,  del C.D.?. de Tocopilla. 

En el Area de Menores, el SENAHE presenta de-
ficiencias técnicas debido a la peca efectividad del 
sistema de protección (Hogares de Veneres) y al cenge 
lamiento de los fondos de subvención al cual son afeI 
tos. 

Por último, la Secretaria Ministerial de Jus-
ticia presenta deficiencias en sus facultades delega-
das (Regionalizacifin) y en la Planta de Persenal de - 
le cual no (i:stA dotada legalmente. 

WECESIDADES DEL SECTCR. 
,~qmillis-111•W•11111.11111.11+41,•••• ••••• •m• 	 11,-.111~.1111...... •••=n•.•• •••••••••-..., ilal• • 

En general t21 Sector se ha visto dIrminuido - 
en importancia con respecto a otros y en derniveles,-
esueclalmenLe en los juzgados ubicados en las capita-
les regir nals (Edificio de Tribunales en ctros luna-
res). 

Se han estimade cr- me, priritariGs lus siquírt 
tos aspectos: 

1. Ccnstrucción Udificie de les Tribunales de Juslicia - 
en Antofagasta (Unidad Judicial); 

2. Creación de nueves Tribunales para la sequnrla regltin 
(5r) de Letres y 2Q de tenores para Antofageta; 30  de 
Letras pdra El Lee y 2db. Sala pare la Corte de Apela 
cienes); 

3. Infraestructurc, equipamientc) y detación de personal 
perr el Servicio de Gendsrmerie; 

4. Equipamiento y dotación de personal para el 1,ervic10 
Médico Legal; 

5. Apoyo para proyectos 
Menores; 

6. Capacitacibn y beneficios adicionales para el perso-
nal de Reaistro Civil e Identificación; 

7. Infraestructura adecuada para Consultorios de Asisten 
cia Judicial, implementacin material y dcteci6n de 
personal profesionel; 

8. Creación Flentn de Personal para la :jecretaria Minis-
torial. 

/ / • 
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 
DE JUSTICIA 

RECION DE ANTOFAGASTA 

OTROS AS,PECTOS .Y Awws 

1, 	ASPECTOS LEGALES: 

En general no existen trabas legales signi-
ficativas que atenten contra el desarrollo del Sector. Sin em-
bargo, hay algunas situaciones especificas que es de interés se 
Malar: 

En la Secretaría Ministerial y Servicio Mé-
dico Legal, la regionalización aún no ha sido descentralizada 
como correspondería, situación que obstaculiza la eficiencia en 
tareas habituales , tales como ; otorgamiento de certificados 
de vigencia de la personalidad jurídica, nombramientos titula - 
res del personal de Secretaría de los Tribunales, mayor presu - 
puesto, etc. 

Siguiendo la idea anterior, el Poder Judi 
cial presente la misma problemática; los fondos para manten - 
ción y reparaciones se manejan exclusivamente en Santiago admi—
nistrados por le Junta de Servicios judiciales y no por cada 
Juez competente. La contratación del personal subalterno conti 
nna siendo Cecisión del nivel central. 

El SENAME Regional estima que le legisla --
ción actual en lA parte relativa a la administración de sus es-
tablecimientos debiera ser más flexible y permitir la creación 
de Organismos semi-Oblicos o mixtos que pudieran colaborar con 
dicha función, especialmente en los sistemas que presentan una 
gestión más difícil (Observación, Tránsito y Diagnóstico, por 
ejemplo). Subsanar este aspecto implica disponer de un mayor 
presupuesto, de más personal y de implementación material para 
su efecto, 

A continuación se mencionan algunos aspec-
to n ospeciticos de ciertos Servicios, cuya modificación impli- 
caría actuar con mayor eficiencia y en el más corto plazo; 	, 

ART, 36 D,S. NQ 110 de 1979 del Ministerio 
de Justicia, con respecto al otorgamiento 
de csrtificados de vigencia de la persona-
lidad jurídica. Actualmente este trámite 
demora entre 20 y 30 días afectando necesi 
dades de los usuarios. 

ART. 3 No 4 del D.S. N9 923 de 1981 del mi 
nisterio de Justicia, relativo a los nom = 

:74 
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bramientos del Personal de Secretaría del 
Poder Judicial, el cual debería limitarse 
a facultades regionales. 

Modificación de la Ley de Menores en dos 
aspectos: 

a) Subvenciones calculadas sobre la base de 
una atención óptima integral al mehor; y 

b) Responsabilidades de los padres ante sus 
hijos, otorgando mayores atribuciones al 
Juez competente en los casos de padres i—
rresponsables. 

2. 	ASPECTOS ADMINISTRATIVOS: 

En términos generales la organización de 
cada Servicio en el nivel regional parece la correcta. 

Como factor común de todo el Sector Justi 
cia está el déficit de personal que afecta de diferente mane-
ra a cada Servicio. En este aspecto las necesidades son las 
siguientes: 

GENDARMERIA DE CHILE: Requiere de un mí— 
nimo de veinte funcionarios más, Gendarmes, 

para distribuirlos en los Recintos Penales de la región; se es 
time un costo anual extra en MS 12.823.— La petición se funda 
menta en loa turnos de cuatro por cuatro que los funcionarios 
cumplen actualmente: cuatro horas de guardia sin interrupción 
seguidas de cuatro horas de descanso relativo, ya que este úl—
timo lo ocupan paru realizar trabajos extraordinarios tales ce 
mo, control de visitas, custodia de reos en las salidas a loa" 
Tribunales, entre otros servicios. Debido a esta sobrecarga 
de trabajo se producen las continuas renuncias, como también 
a /as bajas remuneraciones que no compensan realmente el traba 
jo que realizan. Es frecuente su derivación a la empresa priva 
da en busca de mejores remuneraciones (guardias de seguridad) 
cuyas ocupaciones no tienen tanto riesgo como la primera. 

— SERVICIO MEDICO LEGAL: Este Servicio re—
quiere actualmenL:e más horas profesionales, 

cuatro en total, de ellas dos para Antofagasta y dos para Cala 
me. La habilitación del nuevo edificio hará necesaria la con:: 
tratación de más personal conforme al siguiente detalle: 

. 	11 horas de profesional médico; 

	

— 04 ” 	se psiquiatra; 
— 01 	gi 	II 	tecnólogo médico o químico 

farmacéutico; 
— 01 	It 	auxiliar de Laboratorio; 

/ 
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3. 

01 horas de auxiliar técnico; y 
01 	" 	secretaria administrativa. 

Lo anterior, se estima en un costo anual 
aproximado de M$ 6.000.- 

PODER JUDICIAL: No todos los Tribunales 
de la IIa, región laboran con plena capa-

cidad; el estbdar nacional de doce personas se cumple sólo 
en algunos y es imprescindible nivelar. La carencia actual 
de funcionarios se estima en veinte, especialmente en perso - 
nal de Secretaria y Servicios Menores. El costo estimado en 
este aspecto alcanza a M$ 12.000.- De concretarse la creación 
de nuevos Tribunales, deberían dotarse desde el comienzo con 
toda su capacidad para obtener un óptimo rendimiento. 

SECRETARIA MINISTERIAL: Las Secretarías 
Ministeriales no se encuentran dotadas - 

con planta de personal a nivel regional. En tu mayor parte 
funcionan con personal destinado desde otras Reparticiones - 
del Sector. En Antofagasta se requiere al menos de una Se - 
cretaria Administrativa y un Auxiliar de Servicios Menores, 
ambos expresamente contratados para dichas oficinas. El cos 
to estimado en este aspecto asciende a M$ 1.000.- 

SERVICIO NACIONAL DE MENORES : Requiere 
la regularización del contrato de honora 

rios di Auxiliar de servicios Menores. Costo anual en M$ - 
400.- 

REGISTRO CIVIL E IDENTIVICACION: Necesi-
ta regularizar la situación de dos digita 

dores a honorarios para Antofagnsta y Calama y contratar un — 
Auxiliar (guardia azul). Costo anual M$ 1.300.- 

CONSULTORIO JURIDICO : Requiere la con- 
tratacit% urgente de tres profesionales 

abogados y una secretaria administrativa. Costo anual esti-
mado en M$ 4.500.- 

En términos generales el Sector Justicia 
carece de recursos materiales necesarios para su óptima aten 
ción. Detalla a continuación las siguientes necesidades: — 

EDIFICIOS: 

El Poder Judicial requiere de nuevos locales (Unidades 
Judiciales) en Antofagasta y Calama, más la reposición 
del Inmueble de Tal tal. 

/I 



Gendarmería precisa la terminaci6n del C.R.S. de Antofagas 
ta, ampliar el C.D.P. de Calama y la reposición del C.D.P. 
de Tocopilla. 

La secretaría Ministerial y el Sename no cuentan con ofici 
nas propias debiendo arrendar en forma momentánea hasta — 
que sea posible la adquisición de Un inmueble propio. 

El Registro Civil e Identificación requiere ampliar sus O— 
ficinas de Calama, mejorar el de Antofagasta y construir 
en San Pedro de Atacama. 

En Antofagasta se requiere la reposición de dos Hogares de 
Menores (Teniente Burgos y Hogar Carrera) más el mejora --
miento de otros. El Hogar de Menores de Tocopilla necesi—
ta trabajos de reparación. 

Las oficinas del Consejo de Defensa del Estado requieren 
reparaciones. 

Los Consultorios de Asistencia Judicial de Antofagasta y 
Calama necesitan contar con oficinas adecuadas para su fun 
cionamientos  

Además de lo senalado, varios inmuebles fiscales no han 
sido destinados al Servicio respectivo por parte de Bienes 
Nacionales. Como casos específicos pueden indicarse: Re—
gistro Civil e Identificación de Antofagasta, Calama Tal 
tal y 011agüe; Tribunales de Antofagasta, etc. 

VEHICULOS1 

El Sector Justicia en la segunda región cuen 
ta con sólo dos vehículos fiscales asignados: un vehículo par 
el uso exclusivo del Presidente de la Iltma. Corte de Apelacio—
nes y el furgón de Gendarmería para el traslado de reos. 

Se estima necesario aumentar la dotación de 
vehículos de acuerdo al siguiente detalle! 

Una camioneta LUV acondicionada para el Servicio de Gendar 
merla; 

Una similar, también acondicionada, para el Servicio Médi 
co Legal; 

Un automóvil o furgón para el Servicio Nacional de Meno — 
res; 

Un automóvil para el Consejo de Defensa del Estado; 

Un automóvil para la secretaria Ministerial de Justicia; 

/1 
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Un jeep para el Servicio de Registro Civil e /aentifica 

Costo total estimado en este rubro alcanza 
a m$ 16.000.- 

El Poder Judicial ha hecho presente su ne-
cesidad de dotar a cada Tribunal con un vehículo, lo que eleva 
la petición a 16 vehículos en total. Costo MI 54.000.- 

EQUIPOS Y MOBILIARIO: 

El mobiliario en general es antiguo y pre 
senta considerable deterioro, por lo que su funcionalidad es 
relativa. Considerando que este aspecto es imprescindible pa 
ra el adecuado desarrollo de las funciones que demanda el ser 
vicio público, se requiere del siguiente equipo: 

SERVICIO MEDICO LEGAL: 
La imp ementación completa del nuevo local 5e ha estima 
do a un costo de MI 8.000.- (Equipamiento de Laborato 
río, mobiliario, etc.) ya acordados por el Ministerio. 

GENDARmERIA DE CHILE: 
Necesita ocho máquinas de escribir; sistemas de citófo-
no y alarmas para Unidades de Antofagasta y Calama. Coa 
to estimado en MI 2.500.. 

SECRETARIA MINISTERIAL: 
Requiere Fax; fotocopiadora; muebles moderno m y funcio-
nales y reposición de las máquinas de escribir. Costo 
asciende a MI 2.500.- 

CONSEJO DE DEFENSA: 
Requiere la adquisición de equipo completo. Actualmen-
te funciona con máquinas adquiridas por los abogados 
del Servicio. Costo estimado en MI 2.500..- 

REGISTRO CIVIL E IrENTIFICACION: 
Necesita un computador propio y mobiliario en general 
(escritorios, sillas, banquetas, mesones). Costo esti-
mado en MI 3.000.- 

SERVICIO NACIONAL DE MENORES : 
Precisa de un computador propio para su oficina regio 
nal. Costo MI 500.- 

- 	 PODER JUDICIAL: 
Requiere textos jurídicos actualizados. 

OTRAS NECESIDADES: 

Con respecto a las viviendas fiscales asia 

/1 



nadas al Sector, se precisa con urgencia de : 

10 viviendas adicionales para el Poder Judicial (Jueces y 
Secretarios). 

03 viviendas para Oficiales Civiles de San Pedro de Ata - 
cama, Mejillones y Taita). *  

3. 	ASPECTOS FINANCIEROS: 

Solo dos Servicios dependientes manejan un 
presupuesto a nivel regional: Registro Civil e Identificación 
y Sename. Los demás disponen de un Fondo Fijo mínimo mensual 
para gastos menores, que no deben sobrepasar las 2 U.T.M.- las 
compras o adquisiciones que sobrepasan este limite deben ser 
canalizadas directamente por el nivel central. Dicha restric-
ción presupuestaria produce dificultades en los siguientes Ser 
vicio 

SERVICIO MEDICO LEGAL : Actualmente se le asigna m$ 20.-
al mes para cubrir gastos menores y consumos básicos. Re 
quiere se aumente el fondo principalmente cuando dispon 
gan de las nuevas dependencias. 

REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION: Necesita aumento del --
20 % en su presupuesto regional para nivel/111.. 8e en los au-
mentos de precios que han experimentado los consumos bási 
C05 y materiales de oficina, como asimismo para solventar 
reparaciones mínimas urgentes que presentan sus locales. 

CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO: Necesita manejar un presu 
puesto de operación para adquirir materiales de oficinas  
aseoy cancelación de consumos básicos. 

El Plan de Inversión del Sector Justicia 
para el arlo 1990 es el siguiente: 

FONDOS r.N.D.R. : 

Construcción del servicio Médico Legal (en 
ejecución). Antofagasta. M$ 30.479,- T&rmino en Julio de 1990. 

FONDOS SECTORIALES : 

Normalización de la Sección Menores del C. 
R.S. de Antofagasta (en licitación). Antofagasta. M$ 2.912.-
Inicio en el segundo semestre de 1990. 

Actualmente hay dos proyectos aprobados y/ 
o priorizados por el COREDE, pero que a la fecha carecen de a-
signación presup~taria. Estos son: 

/1 
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Construcción cuntro de Libertad Vigilada para Menores de 
Calma. m$ 7.200.— 

Mejoramiento Hogar de Menores de Tocopills. M$ 3.430.— 

El monto pare el proyecto de Libertad Vi—
gilada está calculado muy por debajo del costo real, debido 
a que tu estudio se realizó en Marzo de 1989. El nuevo estu—
dio de costo asciende a M$ 14 .000.— 

La priorización de los problemas set-lela — 
dos precedentemente se detalla a continuación: 

Implementación de recursos humanos y equipamiento mínimo 
al nuevo local del Servicio médico Legal de Antofagasta. 

- Aumento dotación de personal pare Gendarmería de Chile. 

- TIrmino de obras en el C.R.S. de Antofagasta. (Muro oes—
te y Talleres). 

- Normalización de 
gasta. 

la sección Menores del C.R.S. de Antofa 

• Aumento de Personal para Tribunales de la jurisdicción. 

- Creación de nuevos Juzgados pare las Provincias de Anto—
fagasta y El Loa. 

Construcción Unidades Judiciales en Antofagasta y El Loa 
y locales para Consultorio Judicial, Sename y Secretaría 
ministerial de AnLofsgasta. 

- Ampliación Servicio de Registro Civil e Identificación 
en Calama y mejoramiento en oficinas de Antofagasta. 

Reformas en la Ley de Menores y aumento de subvenciones. 

- Adquisición de vehículos para el Sector y mobiliario ade 
cuido. 

- Capacitación y 
tor, 

beneficios adicionales al personal del Sec 

Solución a problemas de vivienda de los funcionarios del 
Poder Judicial y Registro Civil. 

- Aumento de presupuesto regional para 1990 en Servicio Me, 
dico Legal y Registro Civil e Identificación. 

Destinación de inmuebles fiscales asignados a Servicios 
del Sector. 



Recabar proyectos de carácter soc 
Organismos colaboradores de la r 
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J)ItiAN I LIC MAZZALIN 

A ()GADO 
SECRETRIO REGIONAL MINISTERíAL 

---DE JUSTICIA 
REGION DE ANTOFAGASTA 

Reparaciones en oficinas del Consejo de Defensa del Estado. 

PLAN DE ACCION: 

1. ACCIONES DE CARAOTER JURIDICO: 

Estudio para reformar la Ley de Menores, cu 
ya tarea corresponde al nivel central. 

Solicitar a la Subsecretaria de Justicia el 
estudio tendiente a delegar mayores atribu—
ciones y competencia al Secretario Ministe—
rial, especialmente en los casos seMalados. 

2. DECISIONES TECNICAS : 

Adecuar atención de público en aspectos es—
peciales para mayor seguridad de informa --
ción y registros propios del Servicio en O—
ficinas del Registro Civil e Identificación. 

Solicitar al Instituto de Normalización Pre 
vísional prsonal para Oficinas Civiles de—
Calama y Chuquicamata, para apoyar labor en 
servicios Ce interls para usuarios (entrega 
de asignaciones familiares). 

Fomentar proyectos para el trabajo con meno 
ren y sus familias (alternativos a la inte7 
nacl6n). 



D.- PROGRAMA DE 1NVERSICNES 199C.- 

NLMBRE DEL PRGYECTC CC r..)I;SC 31F 1.?,¿VE:ZS:L. 
M. 

BREVE DE:W.IPCION FCMDL 

.- Construcci6n Serv. Médico 
1 	Legal, Antofagasta. 

1 

2008425 3C.479 Local de 20C mts.2, can 
sala autopsias. box cli 
nicas, 	sala espera,etc. 

F?,¿DR. Div. 	de :-..r- 
quitectur7 
TI 	'.::cr7ilr:. 

2.- Normalización sistema de 
seguridad, menores CS., 
Antofagasta. 

2 .-240119 2.912 Colocar una malla sobre 
los muros exteriores y 
losa 	(120 mts. 	lineales):  
muro bloque (3,1 mes. 	lar 
go); refuerzo ventanales-
(28 mes.2.) demolición 

/ 	tres muros divisares. 

ZECTCR Dir. 	de 	_:_c-- 
_rditectu,-.7! 

TCTAL 	: 	 -1:3 	33.391 

Sin asignaci6n presupuestaria, pero proyectados por el CGREDE. 

.- Construcción Centro de Liber 
tad Vigilada menores, Calama. 2(2031210 7.20 

Local de 10Z mts.2. con 
una sala multiuso, 2 ofi 	FNDR. 
cinas para delegados, 	- 
Cf. Asiste Social, etc. 

Dir. 	de 	:-..r- 
rwitectur,,-, 
II 	.ef,43..,:n. 

2.- Lejoramiento Hegar,l'ocopilla. 2CC25447 3.430 	Cierres extericreslpisos 
puertas y pintura en ge- 
neral. 

1-:sfir›.. 
quitectura 
II 	RI.,cdr, 

TCTAL: 
	 MS 10.630 



e 

...TUTrFICACICN CL :3`1"-G PREV7  M 	R 5 

Edificar muro calle AtacJaa y dcs 
caritas (34 mts.; ccnstruir un ta 
iler (122 mts.2.), wcind (95 mts: 
2. bodega (95 Tts.2.)1  acceso 
c:uardía (150 mts.2.). 

Las 3 etapas anteriores 
de mejorariento del pe-
nal, no terminaron la 
otra íntegra, siendo ur 
gente la securidad del --
mismo (muro) y el aspec 
to rehabilitación (talle 
res. 

57.75G A pr5_cr:.zar 
per 
de para 

2.- Ampliación Gficina 
Civil Calama 
(20009296) 

El plIblico y funciona-
rios nc cuentan con es-
pacio suficiente para 
su cómoda atención. 

En estuclo 
Central. 

PRuYs7rTe': K. CWX:IDE'r?ADCS QUE  

Ç- -  

7.2:7CUCTON : 

N3rnalizacin 

Ampliar en 50 mts.2., hacia atrás 
de la secci¿n Registrc Civil, e im 
plementacinn de un servicio higié-
nico. 

2.000 

SECTCR 
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